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Medios impresos 
 

La Jornada, Revolución 3.0, Diario Marca, Vorágine, y Misión Política: el Pleno de la SCJN resolvió en sus primeros 100 días, 821 
asuntos con énfasis en la protección de derechos de pueblos indígenas, mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y población en situación de calle. 
 
La Jornada: Morelos se mantiene como la entidad con más controversias constitucionales en el país, al concentrar desde 2009 el 
mayor número de litigios entre poderes y órganos autónomos, de acuerdo al primer informe de labores del ministro presidente 
Hugo Aguilar, se dio a conocer que la SCJN instaló mesas de trabajo para facilitar el cumplimiento de las sentencias pendientes. 
 
El Universal y El Gráfico: un Tribunal Colegiado confirmó la sentencia que autoriza la extradición a EU de Roberto Nájera Gutiérrez, 
La Gallina, señalado como lugarteniente de Joaquín El Chapo Guzmán. 
 
Reforma y La Prensa: un juez de Control vinculó a proceso a Mario Alberto Cárdenas Medina, El Betillo, sobrino de Osiel Cárdenas 
Guillén, por portación de arma de fuego y delitos contra la salud, fijando prisión preventiva oficiosa en el penal de Apodaca. 
 
Excélsior y El Sol de México: la SEP obtuvo 26 sentencias favorables en amparos promovidos por empresas contra la prohibición 
de comida chatarra en escuelas. 

 
Medios electrónicos y WEB 

 
Ovaciones: Sheinbaum defendió la reforma al PJF que desplaza intereses particulares. 
Milenio; XEVA: Javier Duarte será acusado este martes de desvío de recursos federales destinados para salud. 
En radio y TV, en 104.1 Radio Fórmula, Juntos con Jaime Núñez; Milenio TV, Milenio Noticias con Víctor Martínez: Resumen 2025: 
El 1° de septiembre tomó protesta la nueva SCJN. 
 
En redes sociales, @HugoAguilarOrti; @IrvingEspinosa_ lamentaron las víctimas por el accidente del Tren Interoceánico. La @SCJN 
fortalece el combate a la corrupción al confirmar la constitucionalidad de sanciones al delito de cohecho cometido por personas 
servidoras públicas. La ministra @LeniaBatres publicó sobre la conmemoración del nacimiento de Venustiano Carranza. 
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Información general Caricaturas 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal-sitio-) “Reforma electoral: Ideas para mejorar el procedimiento 
especial sancionador” Después de su creación por vía judicial en el marco de las campañas presidenciales de 2006, el 
procedimiento especial sancionador se reguló por primera vez en nuestro país en 2008. A partir de este momento, se 
constituyó como la vía idónea para investigar y sancionar aquellos actos que pudieran incidir en las condiciones de 
competencia electoral equitativa. En esta primera fase, la investigación y resolución de las denuncias se encargó a la autoridad 
administrativa electoral. Con la reforma de 2014, su resolución a nivel federal se confió al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Desde entonces, el procedimiento especial sancionador se ha reinterpretado para darle un alcance mucho 
más garante en términos de protección de derechos político-electorales. Sin embargo, y debido a su complejidad, lo cierto es 
que sigue siendo un mecanismo de justicia por demás perfectible… 

 

OPINIÓN 
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Reforma: Descarrilan y matan omisiones técnicas | El Universal: ASF advirtió mala planeación en Línea Z del Interoceánico | 
Excélsior: Sheinbaum: prioridad, la seguridad de trenes | Milenio: EU vuela un muelle en primera ofensiva terrestre en Venezuela 
| El Financiero: Caen 50% ingresos por la exportación de crudo | La Jornada: La prioridad es atender a los heridos y a deudos: 
Sheinbaum | El Economista: Los Cetes a 28 días cierran 2025 a 7.07%, la mayor baja desde el 2020 | El Sol de México: EU presume 
primer ataque en Venezuela | El Heraldo: Prioriza Sheinbaum atención a víctimas y justicia | Crónica: "Todo el respaldo a víctimas 
del Tren": Sheinbaum en Oaxaca | La Razón: CSP: Se esclarecerá descarrilamiento con rigor | Diario de México: Va Sheinbaum por 
estudio riguroso tras el accidente |  
 

Política y sociedad: 
 
El Heraldo, La Jornada, La Crónica y Diario de México: la Segob anunció la implementación del Plan de Justicia de Cananea, un 
acuerdo que pone fin a 18 años de huelga minera y garantiza seguridad social para los trabajadores con una inversión de 2 mil 222 
mdp. 
Excélsior, El Heraldo, Milenio, El Economista, El Financiero, La Jornada, El Sol de México, La Crónica, Diario de México y La Razón: 
el Gobierno federal prioriza la atención a víctimas del descarrilamiento del Tren Interoceánico, mientras la FGR inició una 
investigación para esclarecer las causas del accidente. 
El Universal: la ASF advirtió en 2019 deficiencias en la planeación de los trabajos de rehabilitación de la Línea Z del Tren 
Interoceánico, al señalar complicaciones técnicas donde ocurrió el descarrilamiento. 
Reforma: el descarrilamiento del Tren Interoceánico en Oaxaca expuso fallas técnicas y omisiones en la construcción y 
rehabilitación de la vía pese a una inversión de más de 1,200 mdp.  
El Universal: señalamientos y escándalos que involucraron a figuras cercanas a la 4T, como el del senador Adán Augusto López y 
polémicas con familiares del ex presidente AMLO, no derivaran en investigaciones formales ni consecuencias políticas. 
Reforma, La Crónica, El Sol de México y La Razón: un ataque armado en los límites de Zapopan y Guadalajara ocasionó la muerte 
de tres personas, no hubo detenidos. 
 

LA PRENSA HOY 

 Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “2025, nuevo Poder Judicial” Saldo central del año que está por terminar es el establecimiento 
en México de un nuevo Poder Judicial. El tiempo dirá si fue para bien. La controversia atravesó todo el proceso que arrancó 
hace más de un año, y que tuvo momentos patéticos como el voto decisivo del legislador Yunes, como morenista de ocasión, 
o el episodio de los acordeones para el día de la votación. Ya están en sus cargos muchos nuevos juzgadores, incluido un nuevo 
titular de la SCJN, y otros más serán electos en el mega proceso del 2027. El trabajo diario mostrará si se superaron vicios de 
antaño o se quedaron con otros nombres. Si México accede a una mejor impartición de justicia habrá valido la pena el gasto y 
el desgaste. 
 

 Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “¿Qué nos deja el 2025?” Como otro año termina se puede hacer un pequeño 
balance político de lo que se ha vivido durante este periodo de tiempo… Tal vez el acontecimiento más relevante de la política 
interna en este año fue la reforma y la elección judicial. Esos comicios fueron la expresión más acabada no sólo del cambio de 
régimen, sino de la transformación de poder que se ha operado en el país… También fuimos testigos, entre septiembre de 
2024 y el año que termina, de los cambios a la Constitución. Se calcula que en este periodo el morenismo “ha modificado 70% 
de la Constitución” (El Universal, 17/12/2025). Por eso, se puede decir que la 4T ya hizo una amplísima reforma del Estado… 
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Economía: 
Reforma, El Economista, El Sol de México y Diario de México: el gobierno federal publicó en el DOF el decreto que eleva a partir del 
1 de enero de 2026, los aranceles a importaciones de países sin tratado comercial con México, con tasas de entre 5% y 50%. 
El Economista: los metales preciosos como el platino, paladio y el oro registraron fuertes caídas, encabezados por la plata, que 
retrocedió 8.4% a 72.51 dólares la onza. 
El Financiero: los ingresos por la exportación de crudo cayeron 50%. 
El Economista: los Cetes a 28 días cerraron 2025 en 7.07%, la mayor baja desde 2020. 
 

Internacional 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Economista, El Financiero y El Sol de México: EU confirmó que fuerzas estadounidenses 
destruyeron un muelle en la costa de Venezuela utilizado para el tráfico de drogas, siendo su primer ataque terrestre contra el 
narcotráfico en AL. 
La Crónica: Volodímir Zelenski, presidente de Ucrania, afirmó que está dispuesto a reunirse con Vladímir Putin, y subrayó que 
cualquier avance hacia la paz debe incluir garantías de seguridad reales para su país. 
Diario de México: Donald Trump, y el primer ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, se reunieron en Florida para analizar el 
escenario en Medio Oriente, con énfasis en el desarme de Hamás como una posible vía para el plan de paz en la Franja de Gaza. 
 
 
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Copropietaria de Miss Universo, a prisión por 2 años (El Universal) 
Los problemas para Miss Universo continúan, y es que, en medio de los escándalos legales y hasta la posible cancelación de Puerto 
Rico como su próxima sede, ha trascendido que Anne Jakrajutatip, copropietaria de la organización, fue condenada a prisión. 
Según la prensa local, el Tribunal de Kwaeng sentenció a la empresaria tailandesa tras las rejas sin suspensión de la pena por un 
caso de fraude. Información publicada por el Bangkok Post detalló que la audiencia se llevó a cabo el pasado 26 de diciembre; sin 
embargo, Jakrakutatip no se presentó y ahora se encuentra en calidad de prófuga. 
 
Un Tribunal anula el despido de una directiva que fue sustituida por un hombre sin justificación (El País) 
La justicia ha declarado nulo por discriminación por razón de sexo el despido de una directiva de un laboratorio farmacéutico, cuyo 
puesto fue cubierto por un compañero varón, que fue trasladado desde otra área del grupo. El Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia ha dictado una sentencia en la que deja sin validez dicho cese, al considerar que la empresa vulneró derechos al entregar 
el puesto a un hombre, sin que la plaza se cubriera con un proceso transparente que garantizara el cumplimiento del principio de 
igualdad. De este modo, la Sala de lo Social ha ordenado la readmisión de la empleada con el abono de los salarios sin percibir 
desde el despido, más una indemnización de 20.000 euros por daños. 
 
El Supremo confirma las penas a los tres autores del asesinato de Samuel Luiz (El País) 
El Tribunal Supremo ha confirmado las condenas de entre 20 y 24 años de cárcel impuestas a los tres autores de la brutal paliza 
que acabó con la vida de Samuel Luiz en la madrugada del 3 de julio de 2021 en el paseo marítimo de A Coruña. Los magistrados 
también ratifican la decisión del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia de absolver a un cuarto joven, Alejandro Míguez, que había 
sido condenado en primera instancia a 10 años de prisión como cómplice. 
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DESCARRILAN Y MATAN OMISIONES TÉCNICAS 
El Tren Interoceánico, construido por AMLO y que se descarriló el domingo en Oaxaca, está rodeado 
de fallas y descuidos en las obras de construcción y rehabilitación de vías... y, además, opera con 
trenes viejos y reciclados hasta con 50 años de an�güedad. El saldo de la negligencia es: 13 muertos 
y más de 100 heridos. 
 

 

ASF ADVIRTIÓ MALA PLANEACIÓN EN LINEA Z DEL INTEROCEÁNICO 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) encontró en 2019 “una deficiente planeación de los 
trabajos” de rehabilitación de la Línea Z del Tren Interoceánico, particularmente en el tramo que 
va de Mogoñé a La Mata, en Oaxaca, y que abarca el punto donde ocurrió el accidente que dejó 
13 fallecidos y 98 heridos. 
 

 

SHEINBAUM: PRIORIDAD, LA SEGURIDAD DE TRENES 
Atender a las víctimas, pero también investigar las causas y garantizar la seguridad en los 
recorridos del Tren Interoceánico son las prioridades luego del percance que dejó 13 muertos y 98 
heridos en Oaxaca. “(En garantizar la seguridad) tiene que trabajar la Agencia (Reguladora de 
Trenes de Pasajeros) y vamos a revisar con la Secretaría de Marina para que tengamos la certeza 
de que la vía y todo lo demás están en condiciones para operar nuevamente”, dijo la presidenta 
Claudia Sheinbaum en su conferencia matutina. 
 

 

EU VUELA UN MUELLE EN PRIMERA OFENSIVA TERRESTRE EN VENEZUELA 
El presidente Donald Trump confirmó que fuerzas estadunidenses llevaron a cabo el primer ataque 
terrestre en Venezuela, como parte de su campaña militar de presión contra el gobierno de Nicolás 
Maduro. El objetivo del ataque, de acuerdo con el mandatario estadounidense, fue un muelle en 
el que presuntamente cargaban droga para traficar al norte, aunque no dio detalles sobre el tipo 
de operación. 
 

 

CAEN 50% INGRESOS POR LA EXPORTACIÓN DE CRUDO 
Los ingresos por exportaciones de petróleo crudo de Pemex apuntan a cerrar el año en niveles no 
vistos en 25 años, luego de que en noviembre ascendieron apenas a 925.4 millones de dólares, 
una caída de 50 por ciento frente al mismo mes de 2024, según el reporte operativo mensual de 
la petrolera.  
 

 

LA PRIORIDAD ES ATENDER A LOS HERIDOS Y A DEUDOS: SHEINBAUM 
A 24 horas del descarrilamiento del Tren Interoceánico, la presidenta Claudia Sheinbaum realizó 
una intensa gira de trabajo por los hospitales donde fueron internados los heridos para expresarles 
su solidaridad y el respaldo del gobierno. En este contexto, anunció que se les entregarán 30 mil 
pesos para sufragar los gastos funerarios y apoyarlos en la estancia en este puerto o los 
nosocomios donde se recuperan sus parientes. 
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LOS CETES A 28 DÍAS CIERRAN 2025 A 7.07%, LA MAYOR BAJA DESDE EL 2020 
En la última subasta del año de Certificados de la Tesorería de la Federación (Cetes), del Banco de 
México, la tasa líder a 28 días se ubicó en 7.07%, una disminución de 297 puntos base respecto del 
cierre del 2024, la mayor caída desde el 2020 cuando la tasa bajó 301 puntos base. 
 

 

EU PRESUME PRIMER ATAQUE EN VENEZUELA 
El presidente Donald Trump dijo que Estados Unidos atacó una zona en Venezuela donde se cargan 
embarcaciones con drogas, las que serían las primeras operaciones terrestres en el país 
sudamericano desde que comenzó una campaña de presión contra el mandatario Nicolás Maduro. 
 

 

PRIORIZA SHEINBAUM ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y JUSTICIA 
Hay un funcionario por cada familia de las víctimas para atender sus solicitudes y requerimientos, 
tras el fallecimiento de 13 personas en el descarrilamiento del Tren Interoceánico en Oaxaca. Así 
lo informó el subsecretario de Gobernación, Arturo Medina, durante una videollamada que realizó 
desde el lugar del accidente para la conferencia mañanera. 
 

 

“TODO EL RESPALDO A VÍCTIMAS DEL TREN”: SHEINBAUM EN OAXACA 
La Presidenta Claudia Sheinbaum acudió a Oaxaca para recorrer personalmente los hospitales en 
los que se encuentran internadas las víctimas del descarrilamiento del Tren Interoceánico. Anunció 
un apoyo inicial de 30 mil pesos para todas las personas lesionadas y los familiares de las víctimas, 
con el objetivo de que no tengan que realizar gastos inmediatos. 
 

 

CSP: SE ESCLARECERÁ DESCARRILAMIENTO CON RIGOR 
Tras hacer un llamado a que se realice la investigación para esclarecer el descarrilamiento de 
cuatro vagones del Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, que dejó 13 muertos, la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo viajó a Oaxaca para visitar a los sobrevivientes del siniestro 
ferroviario, a quienes, anunció, se les dará un apoyo económico de 30 mil pesos. 
 

 

VA SHEINBAUM POR ESTUDIO RIGUROSO TRAS EL ACCIDENTE 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo expresó su profundo pésame y solidaridad a las familias 
de las víctimas del descarrilamiento del Tren Interoceánico, hecho ocurrido en Oaxaca el pasado 
domingo. 
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NUEVA SCJN/PROTECCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES 
En primeros 100 días, SCJN resolvió 821 asuntos; priorizó a grupos vulnerables (La Jornada) 
Durante los primeros 100 días de la nueva SCJN, el Pleno resolvió 821 asuntos con un enfoque prioritario en 
grupos en situación de vulnerabilidad, entre ellos, protegió los derechos de pueblos y comunidades indígenas, 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, así como personas con discapacidad. En un comunicado, el Máximo 
Tribunal del país informó que, en relación con los pueblos y comunidades indígenas, invalidó artículos de la Ley 
Municipal de Nayarit que reducían la representación indígena a cargos honoríficos sólo con derecho a voz… En 
el caso de las mujeres, la Suprema Corte anuló las normas que criminalizaban de forma absoluta la interrupción 
del embarazo en Tlaxcala y validó las reformas realizadas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia; al Código Civil Federal y al Código Penal Federal, en materia de violencia vicaria… De igual 
manera, protegió los derechos de niñas, niños y adolescentes en diversos casos de la vida cotidiana… La Corte 
examinó también leyes de ingresos municipales de Morelos que imponían multas por dormir en la vía pública. El 
Pleno invalidó dicha sanción al reconocer que castigaba de manera desproporcionada a quienes no tienen hogar, 
abriendo la puerta a abusos de autoridad contra personas en situación de calle. 
 
PRIMER INFORME DE LABORES DEL MINISTRO PRESIDENTE DE LA NUEVA SCJN/CUMPLIMENTACIÓN DE 
SENTENCIAS 
Morelos, epicentro de choques entre poderes; acumula litigios ante la SCJN (La Jornada) 
Entre los poderes y los órganos autónomos de Morelos existe una añeja confrontación. Se acusan mutuamente 
de presuntas invasiones de facultades, conflicto que ha llegado de manera recurrente a la SCJN, la cual ha debido 
fungir de árbitro. Como resultado, Morelos se ha convertido en la entidad que más controversias 
constitucionales ha promovido en los pasados 16 años y la que acumula el mayor número de sentencias 
pendientes de cumplimiento. De acuerdo con los informes anuales de labores de los pasados seis presidentes 
del TSJ de Morelos, la entidad encabeza desde 2009 el número de controversias constitucionales entre las 32 
entidades del país. Tan sólo en el periodo más reciente, del primero de septiembre al 30 de noviembre pasados, 
los estados promovieron 204 recursos de este tipo; de ellos, Morelos presentó 55 (27 por ciento), frente a uno 
de Chiapas (0.5 por ciento)… Ante este escenario, el Máximo Tribunal intervino recientemente a través de su 
Secretaría de Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad, al instalar dos 
mesas de trabajo con legisladores de Morelos, sus equipos y personal de la Secretaría de Hacienda estatal. El 
objetivo fue brindar acompañamiento institucional para el cumplimiento de 263 controversias constitucionales, 
según revela el primer informe de labores del ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz. 
 
REFORMAS A LA LEY DE AMPARO 
Se agrieta la aplanadora 4T (Excélsior -primera plana-) 
A unas semanas de que el gobierno federal presente la iniciativa de reforma electoral, las alianzas políticas dentro 
del Senado no son firmes. Esto, porque aun cuando son numerosos los ejemplos del voto en bloque de Morena 
y sus aliados del PT y el Partido Verde, en al menos cinco ocasiones los aliados han demostrado que no son 
incondicionales a Adán Augusto López Hernández, líder de los senadores de Morena… Las diferencias llegaron al 
grado que le echaron abajo una elección de magistrados electorales estatales, porque no los consultó… Pero 
también en el tema de aguas nacionales, en las nuevas reglas del derecho de amparo y en materia de 
telecomunicaciones, los aliados del morenismo han mostrado criterios diferentes. 
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DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Logró CDMX una fiesta brava sin sangre y taurinos criticaron la ley (La Razón de México) 
“La fiesta taurina puede seguir, pero sin violencia”, expresó la jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina, luego de 
que el Congreso de la CDMX aprobó su iniciativa para prohibir las corridas en las que se maltrate al toro… De 
esta manera, la CDMX se sumó a otras de Latinoamérica en el avance para erradicar el maltrato animal en estos 
espectáculos, y ahora en las corridas está prohibido “picar” al animal para hacerlo sangrar y asesinarlo durante 
y al final del evento… A pesar de que esta normativa se aprobó a finales de marzo, el 7 de diciembre fanáticos 
de la tauromaquia y en contra del espectáculo sin violencia se manifestaron afuera de la SCJN para que la 
Segunda Sala desechara el amparo que suspendía las nuevas corridas, pero esto no sucedió. 
 
2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA 
Decretan 2026 Año de Margarita Maza Parada (La Jornada) 
La Presidencia de la República emitió ayer un decreto con el que declaró formalmente a 2026 “Año de Margarita 
Maza Parada”, por lo que esa frase se incluirá en toda la documentación oficial de la Federación. En el documento 
publicado en el DOF se invitó a las entidades federativas, municipios y demarcaciones a adherirse a la 
declaratoria. En tanto, la Secretaría de Gobernación, en coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial 
federales, así como con los órganos públicos autónomos, establecerá un programa de actividades para 
“conmemorar y honrar” su obra en favor de la patria. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “2025, nuevo Poder Judicial” 
Saldo central del año que está por terminar es el establecimiento en México de un nuevo Poder Judicial. El 
tiempo dirá si fue para bien. La controversia atravesó todo el proceso que arrancó hace más de un año, y que 
tuvo momentos patéticos como el voto decisivo del legislador Yunes, como morenista de ocasión, o el episodio 
de los acordeones para el día de la votación. Ya están en sus cargos muchos nuevos juzgadores, incluido un 
nuevo titular de la SCJN, y otros más serán electos en el mega proceso del 2027. El trabajo diario mostrará si se 
superaron vicios de antaño o se quedaron con otros nombres. Si México accede a una mejor impartición de 
justicia habrá valido la pena el gasto y el desgaste. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “¿Qué nos deja el 2025?” 
Como otro año termina se puede hacer un pequeño balance político de lo que se ha vivido durante este periodo 
de tiempo… Tal vez el acontecimiento más relevante de la política interna en este año fue la reforma y la elección 
judicial. Esos comicios fueron la expresión más acabada no solo del cambio de régimen, sino de la transformación 
de poder que se ha operado en el país. Ya habíamos visto el hiperpresidencialismo que borró los contrapesos; la 
desaparición de los organismos autónomos, cuyo objetivo era un ejercicio de poder menos concentrado. 
También fuimos testigos, entre septiembre de 2024 y el año que termina, de los cambios a la Constitución. Se 
calcula que en este periodo el morenismo “ha modificado 70% de la Constitución” (El Universal, 17/12/2025). 
Por eso, se puede decir que la 4T ya hizo una amplísima reforma del Estado; muy diferente a la que proponía 
Porfirio Muñoz Ledo en su Camino a la nueva República (Debate, México 2025). Nos puede gustar o no, pero ahí 
quedan los cambios… 
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Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “Propósitos corporativos de Año Nuevo” 
En estas fechas de reflexión y propósitos hacia el año que está por comenzar, vale la pena recapitular algunas 
oportunidades estratégicas de las empresas para alinear sus objetivos con las tendencias económicas, 
regulatorias y globales que marcarán 2026… Mitigación de impactos de la reforma judicial. Además de fortalecer 
sus programas de cumplimiento en su relacionamiento con el gobierno, las empresas podrían revisar en forma 
preventiva su catálogo de relaciones contractuales privadas con el propósito de priorizar la aplicación de 
mecanismos alternos de solución de controversias en aquellos casos que así lo ameriten en razón del objeto, el 
monto, el riesgo reputacional o el valor estratégico de cada contrato, alejándose de la necesidad de resolver 
conflictos ante el Poder Judicial local en primera instancia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alberto Guerrero Baena (Expansión Política -sitio-) "El recuento de los daños: 
las fallas estructurales de la política de seguridad" 
La administración Sheinbaum inauguró su gestión en seguridad con una paradoja perturbadora: reformas 
legislativas masivas simultáneas a parálisis operativa. El gobierno promulgó transformaciones institucionales 
mientras en los territorios la violencia seguía intacta. Falla 1: Divorcio funcional entre instituciones de seguridad 
y de justicia. La primera falla radica en la persistencia de un sistema fragmentado donde policías, fiscalías y Poder 
Judicial operan desconectados. Las policías detienen, pero las fiscalías no procesan coherentemente; las fiscalías 
abren investigaciones sin articulación con inteligencia territorial; el Poder Judicial actúa aislado de quienes 
producen los casos. Decisión errónea: El gobierno permitió que tensiones internas obstaculizaran políticas 
profundas de coordinación. La reforma judicial de 2025 enfatizó cambios de composición sin resolver cuellos de 
botella operativos que generan impunidad… 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Despertar a los dormidos” 
Las elecciones presidenciales del 2024 implicaron una abstención suicida de casi el 40% de electores… En las 
elecciones judiciales del 2025, de jueces, magistrados y ministros, el abstencionismo alcanzó un catastrófico 
porcentaje del 87%, con 21% de votos nulos o en blanco. El amenazador resultado dejó expuesta la legitimidad 
de todos los juzgadores encargados de impartir justicia, ya que sólo fueron electos por un increíble 13% de un 
padrón de casi 100 millones de mexicanos. Por la razón que se desee, dichos abstencionistas ignoraron la 
trascendencia de dicha decisión política, económica y social, de consecuencias insospechadas… 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “¿Reforma electoral para qué y para quién?” 
Para el año próximo el gobierno anunció una nueva reforma electoral… Por supuesto, habrá que esperar la 
propuesta de reforma, pero si sigue los pasos de las presentadas por el ex presidente López Obrador, será un 
eslabón más del proceso de autocratización que vive el país. Podría ser la cereza envenenada del pastel que se 
ha venido cocinando, luego de la desaparición del Poder Judicial para edificar uno alineado al oficialismo, de la 
destrucción de varios órganos autónomos del Estado para reconcentrar sus facultades en el Ejecutivo… y no le 
sigo… 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “Balance 2025: lo nacional” 
… 2025 fue una continuación del deterioro de la democracia constitucional pluralista, tal como la conocimos tras 
la transición democrática que el país había experimentado durante tres décadas. En ese sentido, el hecho más 
regresivo fue la elección de cientos de cargos del Poder Judicial, con el lamentable empleo de los “acordeones” 
que claramente determinaron los resultados y, específicamente en la SCJN, significó el fin de la época de jueces 
constitucionales para inaugurar una era de jueces políticos y representantes del régimen… 
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Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Los compromisos de la presidenta” 
El gobierno de Claudia Sheinbaum ha delineado su ejercicio sexenal en 100 compromisos sobre lo que ha 
denominado como “El segundo piso de la Cuarta Transformación”. En sus 14 apartados subdivide las materias y 
temáticas sobre lo que ha empezado a concretar desde el Congreso permanente: la desaparición del Poder 
Judicial independiente, por otro inscrito en un listado formalizado por una votación dirigida en acordeones, cuyo 
resultado fue justo ese listado de los acordeones, simulando una elección democrática… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gustavo de Hoyos (La Silla Rota -sitio-) "Un año difícil para México" 
2025 es el año de la captura del Poder Judicial en México. El 1º de junio, cuando solamente acudió a votar 13% 
del listado nominal de electores, se consumó la eliminación del Poder Judicial independiente. Un severo daño a 
la División de Poderes y un paso más al autoritarismo… Como fuere, lejos de sus demás aciertos y fallas, en el 
balance del año Sheinbaum nada tiene más peso como su decisión de arrasar hasta sus cimientos el Poder 
Judicial… 
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “El colapso estructural del ministerio público” 
En el debate público sobre la inseguridad en México se insiste, una y otra vez, en la necesidad de reformar a las 
policías o de transformar al Poder Judicial. Se anuncian cambios administrativos, se rotan mandos, se discuten 
modelos de juzgamiento y se presumen reformas constitucionales. Sin embargo, el núcleo del problema de la 
impunidad permanece prácticamente intocado. Ese núcleo es el Ministerio Público y, por extensión, las fiscalías. 
La impunidad en México no es un fenómeno accidental ni una consecuencia inevitable de la criminalidad, sino el 
resultado de un diseño institucional defectuoso y de una práctica sistemática de omisión… 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “La turbulencia del año que se va y la 
esperanza del que viene” 
Se ha convertido una tradición que cada año que termina, las personas realizan una introspección de lo 
acontecido… El 2025 fue un año de lleno cambios y nuevos paradigmas legislativos y políticos en México y el 
mundo, ya alguna vez en esta columna cité las palabras de Margaret Atwood respecto que las distopías de 
algunos eran las utopías de otros; es decir, los cambios que para algunos parecen desastrosos, para otros son 
simplemente un paso para alcanzar un nuevo orden. De ahí que para algunos este año fue disruptivo, se 
rompieron los equilibrios del poder, se privaron de los pesos y contrapesos democráticos que todo Estado de 
Derecho debe de contar para evitar abusos y una concentración desmedida de poder que sólo llevará a limitar, 
e incluso, privar de derechos fundamentales… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Lafontaine Hamui (El Heraldo de México -sitio-) “Entre lo legal y lo justo, 
los juicios de Núremberg” 
Hace unos días vi la película Núremberg, protagonizada por Russell Crowe y Rami Malek. Me pareció bastante 
buena, una parte de la historia oscura de la humanidad sin duda, pero no aislada… El problema comienza cuando 
Núremberg se invoca fuera de contexto. Cuando se utiliza como argumento para justificar Tribunales de 
excepción, retroactividad penal o la revisión arbitraria de sentencias firmes, como lo ha intentado hacer la nueva 
Corte en México a través de figuras impresentables como Lenia Batres… 
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “Semillero “de Pirámides, Historias, Amores y, claro, Desamores”” 
El encuentro se ubica en el marco del 32 aniversario del alzamiento zapatista en 1994 y se está realizando en el 
Cideci-Unitierra en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, a partir del 26 de diciembre para concluir el día 30… La 
tercera sesión tuvo como eje los derechos humanos… La abogada Bárbara Zamora enfocó su intervención en el 
análisis sobre el contenido discriminatorio propiciador del despojo de las leyes ubicado en la contrarreforma 
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salinista al 27 constitucional, la ley agraria, la de hidrocarburos, la minera y el Código Civil, y concluyó con el 
impacto de las reformas recientes en materia del juicio de amparo… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Magistrados en disputa” 
El primer día hábil del 2026 en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa será el próximo lunes 5 y entonces 
los 16 magistrados que integran la Sala Superior deberán elegir al nuevo presidente de ese órgano autónomo, 
con la conclusión del trienio de Guillermo Valls Esponda… En el 2026, la institución celebrará su nonagésimo 
aniversario, aunque en el Poder Legislativo se procesa una iniciativa que podría acabar con su estamento actual. 
Y es que, por diseño constitucional, este órgano cuenta con jurisdicción plena y no está sujeto al Tribunal de 
Disciplina ni al Órgano de Administración del Poder Judicial Federal… 
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TRIBUNALES DE DISCIPLINA JUDICIALES 
Suspenden e investigan a juez por violencia (Excélsior) 
CANCÚN, Quintana Roo.- El Poder Judicial de Quintana Roo inició una investigación contra el juez José Luis 
Jonathan Yong Mendoza, quien fue exhibido mediante un video cuando amenazaba a su pareja con un arma de 
fuego al interior del residencial Palmaris en Cancún… Tras varios días, mediante un comunicado, el Poder Judicial 
estatal informó que por los hechos registrados el pasado 24 de diciembre en Cancún y tras la denuncia recibida 
el 26 de diciembre, “con el objetivo de garantizar que los hechos sean investigados con responsabilidad, 
transparencia y apego a la ley, el Órgano de Investigación de Responsabilidades Administrativas inició las 
diligencias correspondientes y solicitó al TDJ la aplicación de una medida cautelar, correspondiente a la 
suspensión temporal de funciones al juzgador (...)”, precisa. 
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PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Autorizan extradición a EU de La Gallina (El Universal) 
Un Tribunal Colegiado dio luz verde para extraditar a Estados Unidos a Roberto Nájera Gutiérrez, alias La Gallina, 
lugarteniente del capo Joaquín El Chapo Guzmán Loera en el sureste del país Belice. La Gallina, requerido por 
una Corte federal de Georgia para ser procesado por los delitos de asociación delictuosa y tráfico cocaína, 
cometidos entre 2013 y 2018, impugnó la decisión del juez Séptimo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad 
de México, que le negó el amparo y la protección de la justicia contra su traslado al vecino país del norte. Sin 
embargo, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal confirmó la sentencia impugnada al determinar que el 
juez cumplió los requisitos procedimientos establecidos para autorizar su entrega a Estados Unidos. (El Gráfico) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ordena juez proceso a un sobrino de Osiel (Reforma) 
Por cargos de portación de arma de fuego y delitos contra la salud, un juez de Control ordenó abrir un proceso 
contra Mario Alberto Cárdenas Medina, alias "El Betillo" O "Betito", sobrino de Osiel Cárdenas Guillén, ex líder 
del Cártel del Golfo. El juzgador estimó suficientes las pruebas presentadas por el Ministerio Público Federal para 
vincular a "El Betillo" y dos hombres más, quienes fueron aprehendidos en Monterrey. A los detenidos se les fijó 
prisión preventiva oficiosa en la cárcel de Apodaca y el juez dispuso tres meses de plazo para realizar la 
investigación complementaria. Elementos de Fuerza Civil detuvieron a Cárdenas Medina la noche del domingo 
en el cruce de las avenidas Lázaro Cárdenas y Alfonso Reyes, en Monterrey, tras labores de inteligencia de 
autoridades federales y estatales. (La Prensa) 
 
Protectores de Los Chapitos, en extinción (Milenio Diario -primera plana-) 
Iván Archivaldo y Jesús Alfredo Guzmán Salazar, los dos chapitos que quedan en libertad, se encuentran en 
problemas: la “guerra en Sinaloa” no ha cumplido ni año y medio y ya han perdido a sus cabecillas más 
importantes. El 23 de diciembre, dos importantes operadores financieros fueron detenidos en Jalisco: Mario 
Alfredo Lindoro, El 7, y Mario Lindoro El Niño, cuñado y suegro, respectivamente, del mayor de los hijos del 
Chapo Guzmán. Ambos tenían una tarea clave para la supervivencia de Los Menores: asegurarse que tuvieran un 
flujo de efectivo constante para financiar la guerra. 
 
DERECHO A LA SALUD/LINEAMIENTOS PARA VENTA DE ALIMENTOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Revés legal a la chatarra (Excélsior -primera plana-) 
La SEP obtuvo 26 sentencias favorables en los juicios de amparo promovidos por empresas que buscaban 
mantener la venta de comida chatarra en escuelas del país, informó el titular de la dependencia, Mario Delgado 
Carrillo. Los fallos se emitieron en el marco de la implementación de los Lineamientos para la preparación, 
distribución y expendio de alimentos y bebidas en planteles del Sistema Educativo Nacional… Delgado explicó que 
el equipo jurídico de la SEP acudió directamente a diversos Juzgados para presentar los argumentos en favor de 
los lineamientos y su constitucionalidad. Añadió que los pocos casos que permanecen en litigio -relacionados 
con universidades e instituciones de educación superior- ya fueron impugnados y están pendientes de resolución 
en Tribunales Colegiados. (El Universal) (El Sol de México) 
 
AMPARO CONTRA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
Retuvo FGR 44 días a marinos extranjeros (Reforma) 
Una tripulación de 22 personas de 12 nacionalidades estuvo privada de la libertad durante 44 días en un buque 
de carga que fue asegurado por la FGR en Topolobampo, Sinaloa, luego de que los propios marineros 
denunciaran el hallazgo de un bulto con 4 kilos de cocaína… Desde el 25 de septiembre hasta el 8 de noviembre, 
la FGR y la Semar mantuvieron cautivos a los tripulantes, sin permitirles bajar del barco ni deambular en tierra, 
dejándolos en un limbo legal, dijo en entrevista José Luis Romero Díaz, apoderado de la naviera. En todo este 
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tiempo, agregó, el MPF no formalizó que los marineros tuvieran la calidad de imputados, tampoco los detuvieron 
ni los llevaron ante un juez para vincularlos a proceso, no los encarcelaron y no les permitieron establecer 
comunicación con sus embajadas. Juan Enrique Parada Seer, juez Quinto de Distrito de Sinaloa, terminó con 
esa incertidumbre y concedió una suspensión provisional para que los tripulantes quedaran en libertad Y 
pudieran deambular en tierra. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS/AMPARO CONTRA ORDEN 
DE APREHENSIÓN 
Miss Universo: cárcel a copropietaria (La Razón de México) 
La copropietaria de la organización Miss Universo, la empresaria tailandesa Jakkaphong “Anne” Jakrajutatip, fue 
condenada a dos años de prisión por un Tribunal de Bangkok tras ser declarada culpable del delito de fraude… 
En México, un juez federal concedió una suspensión definitiva a favor del copropietario de Miss Universo, Raúl 
Rocha Cantú, con lo que quedaron frenadas de manera temporal las acciones legales derivadas de la revocación 
del criterio de oportunidad que le había otorgado la FGR.  
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROGRAMA HOY NO CIRCULA-EDOMEX 
Hoy no circula: todos a verificar (El Heraldo de México) 
Tras medio año de su no aplicación, en las Zonas Metropolitanas del Valle de Toluca y del Santiago Tianguistenco 
(se activarán las multas para los conductores que incumplan programa Hoy No Circula. Donde cifras oficiales 
refieren que hasta este año el 72 por ciento de los autos obligados a verificar no lo hacían. El esquema entró en 
vigor en julio del 2025, pero se activó una campaña de socialización entre los conductores sobre su contenido y 
cumplimiento de dicha normatividad Tras emitirse los lineamientos del Hoy No Circula en las ZMVT y ZMST se 
advirtió que en ambas regiones menos del 30 por ciento de las unidades verificaban… En octubre, por segunda 
vez se ajustó a la baja los valores para detonar contingencias ambientales en las ZMVT y ZMST por un amparo 
presentado por organizaciones civiles. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Afinan reforma para adelgazar el Congreso y recortar gasto en elecciones (La Jornada) 
El Poder Ejecutivo ha señalado que presentará una iniciativa de reforma electoral que busca, entre otros temas, 
reducir el costo del financiamiento público en este ámbito, el cual aumenta cada año para cubrir la estructura 
definida en la Constitución y las leyes. Tan sólo en 2026, el sostenimiento de las tareas de carácter nacional o 
federal en materia político-electoral costará poco más de 25 mil 585 millones de pesos… se contempla una 
partida de 138 millones de pesos para avanzar en la organización de los comicios judiciales de 2027. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Se pliega a Sheinbaum Nahle recula sobre el cargo de terrorismo a reportero (Milenio Diario -primera plana-) 
… La detención del periodista Rafael León Segovia, imputado por la fiscalía estatal en Coatzacoalcos, como 
presunto responsable de los delitos de terrorismo, encubrimiento por favorecimiento y contra las instituciones 
de seguridad pública. Esta situación exhibió la intolerancia y el uso de las instituciones de justicia de la 
gobernadora Rocío Nahle García contra quienes les resultan incómodos... La familia del detenido denunció que 
la acusación contra el periodista proviene supuestamente de un “testigo protegido” quien señala a Rafael León 
de “recibir dinero del crimen organizado”. Durante la audiencia inicial, el juez de Control calificó de legal la 
detención y resolvió dictar la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente. 
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OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Victoria contra la comida chatarra” 
Y el que se alzó con algunos vítores por avanzar en la defensa de las políticas de prevención de la salud de la 
presidenta Claudia Sheinbaum fue el secretario de Educación Pública, Mario Delgado, quien anunció que la SEP 
obtuvo 26 sentencias favorables en los juicios de amparo que promovieron algunas empresas que se aferraban 
a mantener la venta de comida chatarra en escuelas del país; sin embargo, como ya nos hizo ver el propio 
secretario, todavía faltan algunas batallas legales por la causa de reducir la exposición de niños, niñas y 
adolescentes a productos con altos niveles de grasas, azúcares y sodio, pues hay impugnaciones vigentes 
relacionadas con universidades e instituciones de educación superior cuyas resoluciones están en veremos… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Magistrado del TEPJF: elección judicial de 2027 debe superar fallas de 2025 (La Jornada) 
El domingo 1º de junio de 2025, en un hecho inédito a nivel nacional e internacional, fueron electos por voto 
popular en México 881 juzgadores, con reglas constitucionales y legales imperfectas y contradictorias, dicho así 
por los responsables de preparar y calificar la contienda… El segundo episodio de este ejercicio será en 2027… , 
para elegir a la segunda mitad de los jueces y magistrados federales, y de la estructura judicial local en 13 estados 
de la República… Felipe de la Mata, magistrado de la Sala Superior del TEPJF, ponente en proyectos de sentencia 
medulares de esta nueva elección, impulsó la realización de la misma bajo el argumento de que el mandato 
constitucional debía cumplirse obligadamente, pero al mismo tiempo apuntando críticas a la confección original. 
 
REFORMA ELECTORAL/REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal-sitio-) “Reforma electoral: Ideas para 
mejorar el procedimiento especial sancionador” 
Después de su creación por vía judicial en el marco de las campañas presidenciales de 2006, el procedimiento 
especial sancionador se reguló por primera vez en nuestro país en 2008. A partir de este momento, se constituyó 
como la vía idónea para investigar y sancionar aquellos actos que pudieran incidir en las condiciones de 
competencia electoral equitativa. En esta primera fase, la investigación y resolución de las denuncias se encargó 
a la autoridad administrativa electoral. Con la reforma de 2014, su resolución a nivel federal se confió al TEPJF. 
Desde entonces, el procedimiento especial sancionador se ha reinterpretado para darle un alcance mucho más 
garante en términos de protección de derechos político-electorales. Sin embargo, y debido a su complejidad, lo 
cierto es que sigue siendo un mecanismo de justicia por demás perfectible… 
*Magistrado del TEPJF 
 
OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que como si no fuera suficiente con el desastre que dejaron los alcaldes salientes de Veracruz, cerrando la cortina 
de servicios como recolección de basura y alumbrado, a unas horas de que se renueven las presidencias 
municipales el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral tendrá que pausar las vacaciones y sesionar de 
manera virtual este martes para cerrar los juicios que siguen pendientes y dar total certeza jurídica a los nuevos 
ayuntamientos del estado que gobierna Rocío Nahle. Ya veremos. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “La gran incógnita” 
El tema que abrirá 2026 en materia política será la reforma electoral. El temor en las oposiciones y también entre 
los socios de Morena está en la posibilidad real de que el régimen envíe un proyecto de reforma que restrinja o 
elimine la representación proporcional, que endurezca los requisitos para crear nuevos partidos, y que modifique 
el sistema de financiamiento creado en 1996… Las tres cosas provocarían una disminución real de la competencia 
electoral, que sumada a la poca confianza que hoy se tiene en el TEPJF, acabarían creando un escenario de crisis 
de legitimidad en todo el sistema político. 
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POLÍTICA 
 
Tras décadas de abandono, hay justicia para el río Sonora y Cananea (La Jornada)  
El gobierno federal confirmó que en enero comenzará la construcción de las obras previstas como parte del Plan 
de Justicia para Cananea, Sonora, y se informó que, como parte del acuerdo con Grupo México -responsable del 
derrame de desechos tóxicos al Río Sonora- se abrió la posibilidad de que trabajadores mineros sean 
reinstalados, según su edad y perfil. 
 
Realiza presidenta visita a lesionados en hospitales (La Razón de México)  
Los titulares del IMSS y del IMSS-Bienestar, Zoé Robledo y Alejandro Svarch, respectivamente, aseguraron que 
ninguna persona que resultó afectada por el descarrilamiento del Tren Interoceánico se quedó sin atención. 
Robledo Aburto precisó que 33 de los heridos fueron trasladados al Hospital Rural de Matías Romero por su 
cercanía al sitio del siniestro; hasta ahora, 14 ya fueron dados de alta por mejoría, mientras que cuatro aún 
reciben atención. 
 
* Promete la presidenta atender a todos (El Financiero)  
* Apoyos de $30 mil, para los heridos por accidente (El Heraldo de México)  
* La Secretaría de Marina recuperó la “caja negra” del tren; sigue investigación (El Economista)  
* Operan convoyes de los 70 (Reforma)  
* Normal, que haya debate interno, dice Sheinbaum sobre diferendo en la SEP (La Jornada)  
* Zacatecas: sin operar, mayoría de centros de acopio de frijol (La Jornada)  
* La basura ya no irá en una sola bolsa (Excélsior)  
* Sin claridad, entrada en vigor de la medida para separar basura en CDMX (El Universal)  
* En 2026, aumentarán 3.9% cuotas, multas y tarifas en la CDMX (El Financiero)  
* Lucha contra el crimen Zacatecas y Chiapas, con drones y robots policías (Milenio)  
* Intocables de la 4T: inmunes ante los escándalos (El Universal)  
* Balacera en Guadalajara deja tres muertos y cuatro heridos (La Crónica de Hoy)  
* Caen 38 presuntos criminales en sólo tres días, señala SSC (Diario de México)  
 
 
ECONOMÍA 
 
Gobierno federal publica en DOF aranceles a bienes importados de países sin TLC (El Economista) 
El gobierno publicó en el DOF que a partir de este jueves -1 de enero del 2026- entra en vigor el aumento 
arancelario a las importaciones de productos de China, India, Corea del Sur, Brasil y Rusia, con tasas que van 
desde 5% a 50%, lo que pondrá condiciones más competitivas a la industria mexicana. 
 
Menor producción pega a los ingresos (El Financiero)  
El mayor impacto en el balance anual de las finanzas públicas es por el nivel de la producción petrolera, el cual 
se encuentra por debajo de lo estimado por Hacienda para 2025. Indicadores de Pemex revelan que, de enero a 
noviembre, la producción de hidrocarburos líquidos de Pemex promedió 1 millón 633 mil barriles diarios, 
mientras que se proyectó 1 millón 714 mil barriles. Este rango supera la merma por un precio inferior, destacan 
expertos.  
 
* México pierde oportunidades en la carrera global por el litio y electromovilidad (El Financiero)  
* En 2026, aumentarán 3.9% cuotas, multas y tarifas en la CDMX (El Financiero)  
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INTERNACIONAL 
 
EU dice que atacó por tierra a Venezuela y destruyó narcomuelle (Excélsior)  
EU destruyó un muelle en Venezuela que presuntamente usaba el narcotráfico, aseguró Donald Trump. Si bien 
el gobierno de Nicolás Maduro no se ha pronunciado y no ha habido confirmación independiente, podría ser el 
primer ataque terrestre de la campaña militar del republicano contra el tráfico de drogas en la región. 
 
Zelenski abre la puerta a reunión con Putin; exige garantías reales (La Crónica de Hoy) 
El presidente de Ucrania, Volodímir Zelenski, aseguró que está dispuesto a reunirse con su homólogo ruso, 
Vladímir Putin, tras el reciente encuentro que sostuvo con Donald Trump en Florida, aunque dejó claro que 
cualquier paso hacia la paz debe ir acompañado de garantías de seguridad “reales” para su país. 
 
 
* Ucrania se deslinda. Ataque a residencia de Putin complica el proceso de paz (Milenio)  
* Analizan el futuro para el enclave (Diario de México)  
* Van 27 semanas de locura y la ONU, en silencio: Venezuela (La Jornada)  
* Santaclós regala ilusiones a niños de Gaza (La Jornada)  
* Copropietaria de Miss Universo, a prisión por 2 años (El Universal) 
* Un Tribunal anula el despido de una directiva que fue sustituida por un hombre sin justificación (El País) 
* El Supremo confirma las penas a los tres autores del asesinato de Samuel Luiz (El País) 
* El mundo debate acerca de prohibir redes sociales a los menores, como en Australia (Milenio) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA FGR que encabeza Ernestina Godoy inició las pesquisas en Oaxaca sobre el descarrilamiento del Tren 
Interoceánico. Es importante que con celeridad se den pasos muy firmes en la investigación, poniendo lupa en 
el cúmulo de aspectos técnicos que hoy están siendo severamente cuestionados. 
DE ENTRADA, por supuesto, está el tema de los durmientes viejos, inclusive algunos de madera, que justamente 
fueron encontrados en la zona donde ocurrió el siniestro. Por alguna extraña razón ahí no colocaron los nuevos 
de concreto… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Autorizarán marca de "Carlos Manzo" a su viuda 
Nos comentan en los pasillos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) que se prevé que será para 
enero o a más tardar en febrero de 2026 cuando se entreguen las concesiones de marca comercial “Carlos 
Manzo” y “Movimiento Independiente del Sombrero” a Grecia Quiroz, alcaldesa de Uruapan, Michoacán, y viuda 
del político asesinado. Nos indican que no hay ningún impedimento para entregar este par de marcas a doña 
Grecia y que solo se cumple con los trámites que todas las solicitudes tienen, pero que es un hecho la 
autorización… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Atención directa. Claudia Sheinbaum viajó a Oaxaca para acompañar personalmente a las familias afectadas 
por el descarrilamiento del Tren Interoceánico. Fijó prioridades, atención integral a víctimas y deudos, 
esclarecimiento técnico y transparente de los hechos, ya atraídos por la FGR a cargo de Ernestina Godoy, y 
revisión completa de la vía y condiciones de operación antes de reanudar el servicio. Con apoyo de la Semar y 
dependencias federales, se activó un acompañamiento institucional caso por caso, coordinado por Gobernación 
a través del subsecretario Arturo Medina. Rigor y seguridad primero. Sello en el estilo... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Doble solución, en SONORA 
Dos añejos problemas en Sonora se resolvieron este 2025: la huelga minera de la Sección 65 en Cananea, que 
duró 18 años; y la contaminación del Río Sonora, con una antigüedad de 11 años. La resolución de ambos casos 
fue operada de manera exitosa por autoridades federales, encabezadas por la titular de la Segob, Rosa Icela 
Rodríguez, quien ayer anunció, además, una bolsa de 2,222 millones de pesos para el Plan Cananea; y se coordinó 
siempre con el gobierno local… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Durante 18 años no recibieron salario. Su dirigencia tuvo que huir al extranjero. La lucha de los mineros de 
Cananea y su organización sindical es ejemplar. (La Jornada) 
 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e3f164bd2da9cfeb0c5f407b7f40914.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73dd2805f369c2f3db9d07d41d902360.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/891adfedfa74518eb7833d661fbf605b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/519bb298ab818b8715ae6fba96dc4e63.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a4167e33de18d00deea61992adb49b4.pdf

	Política
	Economía
	Internacional

